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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 febrero de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1117/2002-1.º RG 4493, interpues-
to por la Sociedad Civil López Collantes, contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Sevilla en el CP
2002/088744 Servicio de Asistencia Dental a la pobla-
ción comprendida entre los 6 y 15 años de edad.

Se hace saber por medio del presente, que la Sección
1.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en Sevilla, se ha admitido a trámite el
recurso núm. 1117/2002-1.º R.G. 4493, interpuesto por la
Sociedad López Collantes S.C., contra la Resolución de la
Administración de fecha 8 de agosto de 2002, por la que
se acordó no admitir como empresa licitadora a la citada Socie-
dad Civil, por el hecho de serlo.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1117/2002-1.º R.G. 4493.

Segundo. Emplazar a cuantos aparezcan interesados en
el mismo y cuyos derechos o intereses legítimos pudieran que-
dar afectados por la estimación de las pretensiones del deman-
dante, para que en el plazo de nueve días, si le conviniera,
pueda comparecer ante la Sala, con Abogado y Procurador.

Sevilla, 3 de febrero de 2003.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de enero de 2003, por la que se
concede autorización para su apertura y funcionamien-
to a la Escuela Municipal de Música de Torremolinos
(Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia del Excmo.
Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), por el que se solicita
autorización de una Escuela de Música, al amparo de lo dis-
puesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que
se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11
de octubre).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables tanto del Servicio de Inspección Educativa
como del Departamento Técnico de Construcciones del Servicio
de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto 233/1997, de
7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza en Andalucía, y demás disposiciones complemen-
tarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Torremolinos
(Málaga).

b) Domicilio: C/ Horacio Lengo, s/n (Casa de la Cultura),
29620, Torremolinos (Málaga).

c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela
de Música:

- Práctica Instrumental: Clarinete, Guitarra, Flauta Tra-
vesera y Piano.

- Formación musical, complementaria a la práctica
instrumental.

- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del Centro: 29001856.

Segundo. Por el Registro de Centros de la Consejería de
Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Tercero. El Servicio de Inspección Educativa de la Dele-
gación Provincial de Málaga velará por la adecuación de la
Escuela de Música a lo establecido en el Decreto 233/1997,
asesorando al Centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela de Música podrá expedir credenciales
de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas, sin que
en ningún caso, su texto o formato pueda inducir a error o
confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Quinto. La Escuela de Música queda obligada al cum-
plimiento de la legislación vigente y a solicitar con antelación
suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse modi-
ficación en alguno de los datos que se señalan en la presente
Orden.

Disposición Final Primera.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de enero de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 24 de enero de 2003, por la que se
revisan los precios públicos que han de regir en el
ejercicio 2003 en el Conjunto Monumental de la
Alhambra y Generalife.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma Andaluza, y en el Acuerdo de 10
de enero de 1989 del Consejo de Gobierno, por el que se
determinan bienes, servicios y actividades susceptibles de ser
retribuidos mediante precios públicos, se autorizó la percepción
por el Patronato de la Alhambra y Generalife de precios públicos
por los servicios y actividades que realice para facilitar visitas,
rodajes de películas, obtención de fotografías y celebración
de actos culturales, así como por la venta de publicaciones,
relativo todo ello al recinto monumental encomendado a dicho
Patronato.

En el momento actual se hace necesario revisar los nuevos
precios públicos que regirán para el Conjunto Monumental
de la Alhambra y Generalife, incluyendo además mención
expresa a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que afecta a la mayor parte de los
precios indicados.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el art. 145.2
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma Andaluza, a propuesta del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, previo informe preceptivo
de la Consejería de Economía y Hacienda, y en uso de las
facultades que me han sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Los precios públicos que han de regir en el Con-
junto Monumental de la Alhambra y Generalife durante el ejer-
cicio de 2003 para los servicios y publicaciones que se indican,
se detallan en el Anexo.

Segundo. Los precios públicos a los que se refiere la pre-
sente Orden se verán incrementados en el Impuesto sobre
el Valor Añadido que corresponda según la legislación apli-
cable. Actualmente, los tipos aplicables a los distintos con-
ceptos son los siguientes:

Billete para visita pública: Exento (arts. 20, 1, 14.º b
y c, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre).

Libros: Tipo reducido del 4% (arts. 91, 2, 2.º de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre).

Resto de servicios prestados por el Patronato de la Alham-
bra y Generalife: Tipo general del 16% (art. 90 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre).

Tercero. Queda sin efecto la Orden de 5 de diciembre
de 2001 por la que se revisan los precios públicos para 2002
en el Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura


